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o DR. :ALFONSO/ FREIRE. ZAPATA 
NOTARIO, DÉCIMO .CÚARTO: DEL CANTÁUÚ 
q 
e 

y z Y 
- jj —- 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COMEFEX Cpf 

FERIAS Y EXPOSICIONES S.A. Quito - Ecuád 

OTORGADO POR: SR. LUIS PROA 22 RECALDE Y COMPAÑÍA   
OCTOSISTEMA DE FACIL. ARMADO Y SIMPLE TRABAJO 

OCTUFAST CIA. LTDA. .. : “e 
. a 

CUANTÍA: É/.84'000.000,00 TN A 

Dic copias : Ce 

* i o . . os o 

PÉ + 

En cla ciudad de San Francisco de Quitos Distrito 

Metropolitano capital de la República del Ecuador, hoy día 

viernes diez de marzo del año dos mil, ante má. DOCTOR 

ALFONSO FREIRE ZAPATA, . NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN 

QUITO, —comparecen a la suscripción de la presente 

escritura, el señor Luis Proaño Recalde, por sus propios 

  

   

    

   

       

  

   

    

   

   

derechos Y, la compañía OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADA 

SIMPLE TRABAJO —OCTOFAST CIA. LTDR.. de naciona 

ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito, y 

debidamente representada por su Gerente Gener, señor 

Alfonso Andrés Merlo Saa, según consta del docu 

adiunta. Los comparecientes son de estado civi casado y 

ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, capaces/para contratar 

Y obligarse, A quienes de conocerles doy/fe;s y: me piden 

que eleve a escritura pública el conterádo de la presente 

minuta que diges "SEÑOR NOTARIO: Ens el registro de
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su domicilio  principal' será el Distrito 

  

. 'DR: ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMD-CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

  

= 

Escrituras Públicas de la Notaria a su cargo, sírvase hacer 

“constar luna que diga: Comparecen a la telebración de la 

presente Escritura Fública: El señor Luis Froaño Recalde, 

por sus propios derechos; y, la compañía OCTOSISTEMA DE 

ie 
"FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO OCTOFAST CIA. LTDA... de 

hacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de 

Quito, legal y debidamente representada por su Gerente 

General, señor Alfonso Andrés Merlo Saa. Los comparecientes 

son de estado civil casado y soltero respectivamente, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Quíto, capaces para contratar y  Oobligarse, y por el? 

'cpresente acto libre y voluntariamente, unen su capital, 

constituyendo una Compañía Anónima , con el. objeto que más 
' 

adelante *%. expresa, con sujeción á la CUey de Compañías y 

al siguiente Estatuto: ESTATUTO DE LA COMPARTÍA COMEFEX 

COMUNICACIONES. EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S.A:¿-ARTICULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE DURACIÓN. La Compañía se 

denominará “COMEFEX COMUNICACIONES EVENTOS, —FERIAS Y 

EXFOSICIONES S.A, y durará cincuenta años contados a partir 

de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantid 

pero este plazo podrá prorrogarse o reducirse e incluxyo/la 

Compañía podrá disolverse anticipadamente, observa en 

cada caso las disposiciones legales pertinenté y lo 

prevista en este Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO: NAGITONAL 1DAD 

Y DOMÍCILIO.- La Compañía es de nacionalidad ezuatoriana y 

ropolitano de 

Quito, pudiendo establecer sucursales 0 «gencias en una O 

varios lugares dentro 0 fuera de la República.-ARTICULO 
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To. O pa ( 

WIN 
TERCERO: OBJETO  —SOCIAL.- El objeto social =P 

le
 serás S.l.- Realizar y prestar todo tipo de 

Dr. Alfor 50 Freire Zapata 
publicidad, encargéndose sencialmente de comunGenacioenas «l 

publicos, de declaraciones 6. de anuncios por topos los 

medios de difusión y en relación... con toda .dlase. de 

mercancias O servicios. Podrá ofrecer eervicios de 

relaciones publicas, campañas de comunicación, publicidad, 

publicaciones, ediciones, telemercadeo, call centerl manejo 

y representación de compañias Que proveen aservipios de 

internet 3.2. Prestara asesorias de imagen personales e 

institucionalesj 3.3. Fodrá ser corresponsal de revistas y   
medios de comunicación en general, ya Sea para enviar 

noticias, vender suscripciones, vender publicidad.” 3.4.- 

La compañia podrá adenás dedicarse a realizar las 

siguientes actividades: 3.4.1. Todo tipo de eventos y de 

cualquier indole, ya sean fiestas, matrimonicds, bautizos, 

lanzamientos de productos, presentaciones de cdibros, 

presentaciones artísticas, teatro, cine, música, deport 

    
   
    

    
   

     

     

   

culturas; 3.4.2. Organizar, planificar,  adminik 

comercializar), armar todo tipo de exposiciones 

dentro y fuera del país, así como desarrollar ¿3 48 QUe 

puedan ser concesionadas (0 exportadas; 3.4.3. rganizar, 

operar todo planificar, administrar, comercializar, arrimar 

tipo de cursos, congresos, seminarios y meetings; 3.4.4.-— 

J Contratar con personas jurídicas 0 naturales, sean estas 

públicas 0 privadas, la organizació, planificación, 

administración de cumbres, cambios de mánda, y todo tipo de 

eventos relacionados de protocolo 3.3. Proveer todo
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2 firmas y otros procesos reglados de acuerdo co 

“DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA 
11 NOTARIO DÉECIMO' CUARTD DEL*CANTÓN QUITO 

A 

tipo de servicios' en general relacionados con el objeto 

-<social de la compañía, ya sea directamente O a través de 

terceros, para la realización de eventos, ferias, 

exposiciones y congresos 3.6.— La compañía podrá además 

administrar o concesionar, centros de exposiciones, 

teatros, estadios y todo lo que lleve a realizar eventos. 

3.7.- Desarrollar proyectos de exposiciones permanentes 

tales como MUSEOS , centros de entretenimiento, 

-esparcimiento y diversión 3.9.- Representación de 

: compañías nacionales 0 extranjeras, formación de nuevas 

compañias adquisición, representación, —cesión y concesión 

de: patentes, invenciones,  —Martas, nombres comerciales, 

diseños, lagotípó, palabras, dibujos, modelos o sistemas de 

publicidad e industriales, y cualquier forma resultado 0 

efecto de' propiedad intelectual, ingenio y a sea nacionales 

< extrajeras)]  3.9.- Provisión, suministro, asistencia, 

' distribucióni e ¿dmportación y exportatión,. diseño y 

organización. de cursos de capacitación en las áreas de 

públicidad, cómunitaciones, o cualquier otra área afin a 

  

    
   
   

   

¿el Sector” público, 'a través de licitaciones, Cor 

ofertas, concurso público o privado de precios, ncurso de 

normas 

previstas en "la Ley de contratatión publi y más leyes 

aplicables, reglamentos e instructivos, pAra la provisión, 

suministro, prestación. de servicios rálacionados con su 
0 a 

objeto sotial. Al efecto la compañia podrá abrir 

 



compañia que e constituye mediante el prese 

      

    
    

DR. ALFONSO FREIRE. ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO. DEL :CANTÓN 
  

E 

   bdo Zapito y 
Quito - Ecuador 

celebrar toda clase de actos. contratos, relacion 

sucursales, agencias y Oficinas dentro y De 

las actividades que constituyen,el objeto social. Para el 

cumplimiento de su Objeto la Compañías podrá asodlarse a 

atras personas naturales O «Juridicas, constituidas o a 

constituirse y realizar toda clase “ide actos y. cantratos 

permitidos por 1% leyes. Sin perjuicio de das prohibiciones   
establecidas en Otras leyes la Compañia no podrá dedicarse 

a las actividades de arrendamiento mercantil uu otras 

expresamente establecidas en la Ley de Instituciones 

Financieras, en la Ley de Mercado de Valores o en leyes 

especiales.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la Compañía es de OCHENTA Y CUATRO _ MILLONES - DE    

  

      
   

SUCRES, dividido en ochenta Yo. .cuat acciones 

UEreV cada 
e 

ardinarias nominativas e indivisibles delfin mil 

unás numeradas del 00004 al 84.000 incluek integramente 

suscrito y pagado en especie por los accionistas, a la 

suscripción de esta escritura pública de acuerdo al detalle 

constante en la cláusula de integración de capital de es 

Estatuto. La compañia OCTOSISTEMA —DE: FACIL ARMADO Y 

TRABAJO OCTOFAST CIA. LTDA. y el señor Luis Proaño/fécalde 

son propietarios de dos bienes muebles que 

detallar á continuación, los cuales son 

transferidos y —perpetuamente enajenados .a avor. de la 

te instrunento 

y cuyo detalle Y avalúo es el que ¿ca /continuación se 

especifica: La compañía  OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y 

SIMPLE TRABAJO DCTOFAST CIA. LTDA. aporta los siguientes 
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1% : bienes: Un monitor VS Digital 14 Serie Entre" 1 Gen ATX 
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o" DR: ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO 'DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

- ty — 

Mini Tower W/230W.— FS MB FPó — LMRT SND/VGA/S6K —PCIy 4 TAT 

WIN-98 Keyboard 1 ALPS 1.44 Floppy Drives 4 Generic Delux: 

7 Hatt Speakers 1 Disco Seagate 6.56B IDE7 1 MEM OEM 16MR 

Dima 1 Frocesador intel Fentium 11 4003 1 NS windows 98 

- DSF-— MP1I3 1 IMP EPS Stylus 440 Inkjet; 

QCÍIDE¿  Avaluór S/. 25'"000.0003 y, el 

1 CD Rom 44X (RUIK) 

señor Ltuiis  Froaño 

' Recalde aporta el siguiente bien mueble: Una computadora 

notebook , modelo CF. 164221 Avaluo: S5/. 399 "000.000: El 

savalúb total de estos equipos es de: 5/. B4'000.000; De 

acuerdo a. lo establecido en la Le y de Compañías, los 

ecaccionistas de “lá compañia; el señor Luis Proaño Recalde, 

Jepor. sus propios derechos y. la compañía OCTOSISTEMA DE 

FACIL. ARMADO Y SIMFLE TRABAJO  —OCTOFAST CIA. LTDA... legal y 

debidamente representada por su Gerente General, señor 

Alfonso Andrés Merlo Saa, han realizado el avalúo del bien 

aportado. a cc ésta compañía, por 

solidariamente «responsables frente 

“respecto a terceros por el valor 

aportadb.- ARTÍCULO: QUINTO: ACCIONES. Los titula 

A 

lo que se hacen 

la compañía y con 

  

       
asignado al 

certificados de acciones se expedirán de conformidad gon lo 

dispuesto en lá Ley de Compañías y podrá represe 

más acciones. En lo que concierne a la prop) 

acciones, traspasos, constitución de aravámenex 

-se estará a lo dispuesto en la Ley de 

   
   
    

y pérdidas, 

Compyrñiias.— ARTICULO 

-SEXTOD: AUMENTO .DEL CAPITAL SOCIAL.- Los agycionistas tendrán 

  

derecho preferente para suscribir los fáaiumentos del capital    
social que se acordare en legal formed, en las proporciones 

y 
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DR, ALFONSO FREIRE ZAFATA 
NOTARIO DECIMO CUARTO DEL :CANTÓN 
  

= 7 - 

VW 
Y 

y dentro del plazo señalado por las: Le, LAS 
, 

Tranecurrida yeste plaza, las. nuevas tc lA lfenso Fra Xaparasr 
Quito - Ecuador 

ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo dor las 

regulaciones que para este efecto $e establezcan.- ARTICULO 
M 

SÉPTIMO: ADMINISTRACIÓN. La Compañía estará goberrada por 

la Junta General de  Accionistastoy . administrada¡por el 

Fresidente Ejecutivo, Gerente General y .€l Vicepresidente. 

ARTICULO OCTAVO:  —JUNTA GENERAL. cc La Junta ¡General 

legalmente convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

Compañia, con amplios poderes pará resolver: todos los 

asuntos relativos ac los negacios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue conveniente cen defensa de la misma. 

ARTICULO NOVENO: ECLASES DE JUNTAS.- Las Juntas Generales de 

Accionistas serán Ordinarias y Extraordinarias. Las duntas 

Generales Ordinaria se reunirán por lo. menos una Vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico anual de la Compañias, para 

considerar los asuntos especificados:en los nuserales dos, 

       

   

    
    

     

   

    

   
     

tres y cuatro del Artículo Doscientos treinta y uno de 

Ley de Compañias y cualquier tro asunto puntualizado 

orden del días de acuerdo a la convocatoria.” 

DECIMO: LUGAR DE  REUNION.— Las Juntas 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren Ca bcadas para 

tratar los asuntos puntulizados en la convocatoria, Tanto 

las Juntas Generales Mrdinarias como las Extfaordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de. la Cómpañia, salvo lo 

dispuesto en el Artículo Doscientos treinta y ocho de la 

Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIAS . -
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- A 6 

Las Juntas Generales serán convocadas por el 

¿Ejecutivo de la Compañia 0 por quien 1 

Presidente 

o estuviere 

reemplazando, en caso de urgencia por el Comisario y en los 

¡casos previstos por la Ley de Compañias, por el señor 

Superintendente de Compañías.- ARTICULD DECIMO SEGUNDO: 

FORMA DE CONVOCAR.“ Las convocatorias se harán por la 

prensas en la forma señalada en el Artículo Doscientos 

treinta y seis de la Ley de Compañías, con ochoa dias de 

enticipación por lo menos al fijado par 

señalando el lugar, dia, fechas, hora y el objeto de la 

CER su reunión, 

reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATORIA ESPECIAL .- 

De acuerdo a loa establecido en el Articulo Doscientos trece 

¿de la Ley de: Compañías, el 0 laos accioriistas que 

representen por lo menos el veinticinco 
mn 

capital social podrán pedir, por escrito, 

por ciento del 

en cualquier 

«tiempos la convocatoria a una Junta General de Accionistas 

para tratar nde dos asuntos que indiquen en s ka petición,- 

- ARTICULO DECIMO «CUARTO: QUÚRUM.-— Para que la Junta General 

pueda considerarse constituida para deliberar en primer 

convocatoria, será necesario que esté representada por 

. concurrentes a: élla, por lo menos' la mitad 

social pagado. En seguhdá convocatoria, 
4 

: 4 i : 
instalará con el número de accionistas presen 

fuere la aportación del cápital social que 

así se expresará cen la 'corivocatoria que 

Junta General . no. pudiere: reundrse en 

por falta de - «quórum,  —$5e procederá 

convocatoria la Ele ho podrá demorarse 

la 

    

   
    

   

   

    
   
   

    

del 

sea cual 

resenten y 

haga. Si la 

convocatoria 

una segunda 

treinta días 

0%, Ai 
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL: CANTÓNZ ah Y 
  

” Jr. Alfonso Freirp Zapata 
de la fecha fijada para la. primera reuhiórQuseniadeegunda 

convocatoria no podrá modificarse el objeto de lajprimera 

convocatoria.-ARTICULO DECIMO «QUINTO: GUÍRUM ESPECIAL .- 

Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

acordar válidamente €el aumento o dieminución del tapital, 

la transformación, la fusión, la. disolución anticipada, la 

reactivación si se hallare en procesatide. liquidabión, la   
convalidación y en general cualquier mdificación de los 

Estatutos, habrá de COn curras a éllai en  corimera 

convocatoria más de la mitad del capital pagado; en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado, y $1 luego de da segunda. convocatoria 

no  Hhibiere  quérun requerido, se: procederá en lal forma 

determinada en el Artículo Doscientos cuarenta de la Ley de 

Compañias .- ARTICULO —DECIMO SEXTO: —JUNTAS GEMERALES 

UNIVERSALES.- No cbetaánte lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar 
   

     

     

    

  

   

      

  

   

del territorio nacional, para tratar cualquier ' asun 

siempre que esté presente todo el. -capital pagado y 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo/s4nción 

de nulidad, acepten  pcr unenimidad la celebracá 

Juntas sin embargo,  —Ccualquiera de los asist “es puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre lgé cuales nu 

se | considere suficientemente informado.” ARTICULO: DECIMO 

SÉPTIMO: CONCURRENCIA Y  RESDLUCTONES.- Jfhjos accionistas 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya 
, 

sea personalmente (O por medio de un representante. La
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0 _= 1 O - $ ! 

representación se conferirá mediante poder otorgado ante 

Notario Público a por carta.con carácter especial para cada 

Junta, dirigida al Presidente Ejecutivo »de la Compañía. No 

podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores y los Comisarios de la Compañia.-ARTICULO 

DECIMO DCTAVD:  —RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las 

Juntas Generales serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente, salvo las excepciones previstas 

en la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho a 

que se computen sus votos en proporción al valor pagado de 

sus respectivas acciones. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, -— ARTICULO 

DECIMO NOVENO: DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente Ejecutivo de la Compañia 

o por guien lo estuviere reemplazando O si asi se acordare 

en la Junta, por un accionista elegido para el efecto por 

la misma Junta. El acta. de las deliberaciones y acuerdos de 

las Juntas «¿Generales llevará las firmas del Presidente 

Ejecutivo: y «del : Gerente  General.- ARTICULO VIGÉSIMO: 

   

   
     

    

      

      
   

llevarán en hojas móviles escritas a máquina, en el a 

y reverso y deberán ser > foliadas con numeración can 

¿sucesiva cy. rubricadas uba por tuna por el  Secrfetariob.- 

+ ARTÍCULO VIGÉSIMO —PRIMERD: + Son atribuciones la Junta 

General de Actionistást''a) Nombrar, remover y: fijar las 

' remuneraciones del Presidente Ejecutivo, Gé6rente General y 

Vicepresidente. de la Compañia, por un 
0 4 

+ 

periodo de cinco 
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- 11 - Laa 
Dr. Alfouso Fráire Zapata 

des ¿Quito - Ka 
años. sin que requieran '?Eer accionistas; dl Er do e 

     

   

  

  

reelegidos indefinidamente; b): Designar, remover” y [fijar 

sus remuneraciones des un Comisario Principal” [y ur 

Suplente, per un período de un año, pudiendo ser reelégidos 

indefinidamente cc) Conocer anualmente las cuentas, el 

8
 balance y los informes que presenten el Gerente Genéral y 

el Comisario acerca de dos negocios sociales; d) Regolver   
acerca de la distribución de los beneficios: sociales; e) 

Acordar aumentos del capital  social3 f) Resolver acerca de 

la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones q) 

Resolver acerca de la amortización de las accionesj  h) 

Acordar modificaciones al contrato socialp 1) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución de la 

Compañias j) Solicitar al Gerente General, cuando se 

considere necesaria a conveniente, un informe acerca de la 

situación administrativa Y Tinanciera de la Compañia; k) 

Aprobar el presupuesto anual de inversiones y gastos, en el 

que se fijarán dos montos máximo total y par operación, 
   

     

   
   

   
   

   

   

    
    

hasta los cuales este administrador esta facultado ara 

obligar a la compañia y disponer activos de ella/gon eu 

sala firma; 1) Designar a la persona Que resftiplace al 

Vicepresidente, en caso de falta, ausencia 0/iápedimento 

temporal de éste; 11) Todas las que le contlefa la Ley.” 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE * ÉJECUTIVO.- El 

Presidente Ejecutivo durará cinco años emy su cargo, pero 

podrá ser indefinidamente reelegido. Pafa ser Presidente 

Ejecutivo no se requiere ser accionisty de la Compañía. Sus 

funciones se prorrogarán hasta ser légalmente reemplazado."
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DR: ALFONSO FREIRE ZAPATA 
NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO» ATRIBUCIONES DEL — PRESIDENTE 

EJECUTIVO.-— Son. atribuciones del Fresidente Ejecutivo: a) 

Convocar a las Juntas Generales de Accionistas, conforme a 

la Ley y a Este Estatutos b) Intervenir en calidad de 

Presidente en — las Juntas Generales; a) Suscribir 

conjuntamente con el Secretario las actas de la Junta 

Generali dd) Suscribir conjuntamente con el Gerente General 

los certificados de acción 3 e) Suscribir conjuntamente con 

el Gerente General todo acto o contrato, sea en documentos 

públicos (0 privados que contengan obligaciones económicas 

que deban ser cumplidas por la Compañía o que hayan sido 

adquiridas por terceros a favor de ella y que excedan del 

monto .máximo por operación y/o total, fijado por el 

Fresidente Ejecutivos hasta el cual el Gerente General 

tendrá facultades para disponer de los dineros de la 

Compañía o y  Oobligarla con su sola firma f) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General todo acto o contrato, 

sea en documentos públicos o privados que impliquen 

enajenadátlón 0 gravamen de los activos de la Compañia: q) 

Reemplazar al Gerente General en caso de falta 0 AUSencA 

temporal o definitiva de este. En caso de ausencia, fal | 

impedimento temporal del Presidente Ejecutiv 

reemplazará el (Vicepresidente. ARTICULO VIGÉSI 

¡DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General durará gíinco años 

en $ cargos pero podrá ser indefinidamente reelegido. Fara 

ser Gerente Beneral no se requiere ser accdonista de la 

se Compañía. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO? ATRIBUCIONES DEL 
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GERENTE GENERAL. Son atribuciones del cereht Alfowedla e Papa) 

Suscribir conjuntamente con el Fresidente Ejecutivo las 

actas de la dunta General y los certificados de actbióni Ll) 

intervenir en calidad de Secretario en las ¿dunas 

5 
Generales. cc) Cunplir y hacer cumplir olas resolufiones y 

acuerdos de la dunta Generalz. d). Supervigllar las     
operaciones de la marcha económica de: la Compañía; e) 

Organizar y dirigir las dependencias y Oficinas de la 

Compañia; f) Cuidar y hacer que se lleven dos libros de 

contabilidad y llevar por si mismo .el libro de actas de 

Juntas Generales, así como el libro talonario y el de 

acciones y accionistas q) Fresentar cada año a la Junta 

General una memoria  raronada acerca de la situación de la 

Compañia, acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas 

y ganancias;  h) lisar la firma de la Compañia sin más 

limitaciones que las establecidas en la Ley. y este 

Estatutos i) Informar «e da Junta General cuando se le     
   

    
   

   

      
    

solicite y éste organismo la considere necesario 

conveniente, acerca de la situación administrat] Y 

financiera de la Compañias 13) Mutorizar y —suscrip tado 

acto a contrato a nombre y en representaci de la 

Compañia. con las limitaciones que se establec 

y este Estatuto; k) Suscribir conjuntamejite can el 

Presidente Ejecutiva todo acto a contr 

documentos públicos o privados QUe contengan obligaciones 

económicas que deban ser cumplidas pora Compañia O que 

hayan sido adquiridas por terceros ai favor de ella y que 

excedan del monto máximo por operación y/o total, fijado el
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Presidente Ejecutivo, hasta el cual el Gerente General 

tendrá facultades para disponer de los dineros de la 

Compañia y  Obligarla con su sola firmas 1) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente Ejecutivo todo acto 0. 

contrato, sea en documentos públicos o privados que 
ña 

impliquen enájenación O gravamen de los activos de la 

Compañias 11) Elaborar y presentar a la Junta General el 

presuptiesto anual de inversiones y Gastos, en el que se 

fijarán los montos máximo total y por operación, hasta los 

cuales este administrador esta facultado para obligar a la 

compañía y disponer activos de ella con su sola firmag m) 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta 

General y además todas aquellas que sean necesarias y 

convenientes pará el funciohamiento de la Compañía. En caso 

+ 

de ausencia, (falta o impedimento temporal del Gerente 

Generals ¡le reemplazará el Presidente Ejecutivo.- ARTICULO 

VIGÉSIMO * SEXTOS REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

legal de la: Compañía tanto judicial como extrajudicial, sin 

limitación alguna, 'la tendrá el Gerente General y se 

extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, 

incluyendo la enajenación y constitución de gravámenes 

las limitaciones establecidas' por la Ley y este Esp tuto, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doc la Ley 

de Compañiasi- ARTICULD. —VIGÉSIMO SEPTAMO: DEL 

VICEPRESIDENTE. - El Vicepresidente durará cinco áños en su 

cargo, pero podrá ser reelegido indefinidaAiente.- Para ser 

Vicepresidente no se requiere ser íccionista de la 
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Compañia sus funciones se prorrogarán has tán 

reemplazado.-ARTICULO VIGÉSIMO  —OETAVO: Ati pra ELAPADEL 

VICEPRESIDENTE.“ Son atribuciones del Vicepresidentes a) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdo de la 

Junta General; b) Presidir las sesiones de 1 Junta 

, 

General, en Caso de falta, ausencia (0 impedimento del 

Fresidente Ejecutivos Cc) Reemplazar al Presidente Ejecutivo 

en caso de falta, ausencia O impedimen tu temporal de éstes 

Ya d) En general, las demás atribuciones que le confiere la 

Ley, estos Estatutos v la Junta General. En caso de 

ausencia, falta o impedimento temporal del Vicepresidente, 

le reemplazará da persona que designe la Junta General para 

este efecto. ARTICULO VIGÉSIMO  —NOVENO: FONDO DE RESERVA .- 

De las utilidades liquidas que resullaren de cada 

ejercicio, se tomará un porcentaje na mendar a un diez por 

ciento, destinadas á formar el fondo de reserva: legal, 

hasta que este alcance por lo menos el cincuenta por ciento 

del cepital social.“ ARTÍCULO TRIGÉSIMO: UTILIDADES. De    
las utilidades  —Gblenidas en cada ejercicio au yl 

realizadas las deducciones previstas por leyes espévialez, 

  

     
   

   
   

   
   
   
   

   
    

    

se proveerá de las necesarias para constituir e fondo de 

reserva legal y das restantes se distribuirány /de acuerdo 

con la Ley, en la forma que determine la y] General de 

Accionistas, salvo que este organismo desee formar un fonda 

de reserva facultativo. El ejercicio anugs de la Compañia 

se contará del primero de enero al AÁreinta y uno de 

diciembre de cada año. ARTICULO / TRIGÉSIMO — PRIMERO: 

DISOLUCIÓN ANTICIFADA.- Son causas de disolución anticipada
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de la Compañía todas las que se hallan establecidas en la 

Ley y. por resolución de la Junta “General tomada con 

sujeción a los preceptos legales.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

SEGUNDO+=, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: En caso de disolución Y 

liquidación de la Compañia, no habiendo oposición entre los 

accionistas, asumirá las funciones de liquidador el Gerente 
í 

. General, De haber aposición a ello, la Junta General 

nombrará uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones 

y deberes3 en todo Caso, la Junta General fijará la 

remuneración de los liquidadores.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

- TERCERO: COMISARIOS.- La dunte General nombrará un 

¿Comisario Frincipal y un Suplente. —Durarán un año en el 

«ejercicio de sus funciones com las facultades Y 

responsabilidades establecidas - en la Ley de Compañias y 

aquellas que les fije la Junta General, quedanda 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, 

correspondencia y más documentos de la compañía que 

«consideren «thecesarios. No requieren ser accionistas y 

podrán ser reelegidos indefinidamente.-ARTICULO TRIGÉSIMO 

al final del ejercicio económico un informe detallado la 

Junta General Ordinaria referente al estado finance y 

económico de la Sociedad. Fodrán solicitar se cofíoque a 

dunta General Extraordinaria, cuando algún de 

emergencia así lo requiera. ARTICULO TRIGÉSIMO  RUINTO: 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL.-- El capital de OCHEMTA Y CUATRO 

crito y pagado 

por dos accionistas en especie, a la ceYebración de esta 
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| den escritura ¿pública: de. constitución: de e RA 

2 acuerdo al siguiente detalles" Quito Boro - 

3, , ¡ACLIONISTAS + .. CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO :.+ NOACCIONED.7 07 po 317: 

A; cicsluds Proaño Recalde , 6: D9000.000 2 971 BRTOOOL000 ir ROO quf ] 

e Bow; Detofast Cia, Ltda. .  25'000,000 —: - 25'000.000. isa 2540005 Ei pim 

A 24'000,000 5? B4,000 % ripio e | 5 

Qu ¿ZiqoDe yy conformidad con el cuadro: anterior, los ajccidnistas | . 

9 poseen las siguientes participaciones: Luis Proaño Retalde, E 

29 eecincyenta y nueve mil acciones ordinarias y naminativas de : 

_ 100: Un mil surres cada unas o por un valor total de CINCUENTA Y 4 

o. 11 NUEVE, MILLONES DE: SUCRES; y, la compañía Octofast - Cia a 

Po. 12 Ltda, veinte y cinco mil acciones ordinarias y nominativas. i 

13 de un mil sucres cada una, por un valor tatal de VEINTE “Y 00 

ES 149: CINCO MILLONES DE SUCRES.- ARTICULO TRIGÉSIMO SEXTO: 

i : 15 EMISIÓN DE ACCIONES Y EXPEDICIÓN DE “TÍTULOS.- Para la 

16 emisión de acciones y entrega de títulos que se expidieren, 

¡ A 17 se estará alo dispuesto en la Ley de Compañias, este el 

      

   

    

     
   

       
   

13 Estatuto y las resoluciones de. la. dunta Gener 

19 Accionistas.- ARTICULO TRIGÉSIMO | PEPTIMO» DISPOSICIÓN 

    
; 20 TRANSITORIA. - Facúltase * de manera expresa al se “Doctor. e 

: 21 Carlos Gallegos Dominguez, para “que realice todo llos! actos A 

La 22 conducentes y necesarios: para cel pertecc namiento y A 

po : 23 constitución de la compañía y para que cónvoque.-.a la a 

h - 24 primera dunta General que será presidida pór él.- ARTICULO 

E 25 TRIGÉSIMO OCTAVO: —DISPOSICIONES LEGALE Se entenderán 
? , : 

o : 26 incorporadas a este contrato las dispgéiciones pertinentes 

0:27 c en.la Ley de Compañías y el Código de Comercio, en- todo 

  

  A 28. :aquello que no se hubiere previsto en estos Esta tutos.Jm 
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Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo." Hasta aquí la minuta que se 

encuentra firmada por el señor Doctor Carlos Gallegos 

Domínguez, con matrícula profesional número mil quinientos 

siete del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda 

elevada a Escritura: Pública con todo su valor legal.- En 

este acto se cumplieron con los mandatos y preceptos 

legales del casoj y, leída que les fue a los comparecientes 

integramente por mí el Notario, estos se afirman y 

ratifican en su total contenido, y para constancia firman 

conmigo en tuinidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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Quito, Febrero 1% de 1999 

Señor ) 
Alfonso Andrés Merlo Saá 

Presente.-. 

  

De nuestra consideración: 

" Me corresponde participar a usted que Ja Junta General Universal” Extraordinaria de Socids de la 
he Compañía OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO OCTOFAST CIALTDA. 

celebrada en esta capital el 22 de diciembre de 1998, eligió a Usted por unanimidad da A y para 
_GERENTE GENERAL de la Entidad, por el período de trés años.a partir de la present fecha, 
" “aniendo a su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. ' 

. ústed ejercerá el cargo de GERENTE GENERAL en reemplazo del señor Luis Proaño Recaljla, cuyo 
- nombramiento fué inscrito en el Registro Merpantil el 27 de enero de 1998. 

« ¡Las atribuciones y deberes que le corresponden en calidad da GERENTE GENERAL de ta 
- . Compañía, son las constantes en los estatutos de la Compañía, la misma que se adcuentra 
" . debidamente constituida mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Piirhero de! 

* Cantón Quito Dr. Rubén Darío Espinoza el 3 de mayo de 1991, debidamente inscrita en el [Registro 
Mercantil con fecha 27 de junio de 1991. 

  
Al pié del presente nombramiento, agradeceré se sirva expresar su aceptación, a fín de dur 
cumplimiento al als disposiciones respectivas. 

Atentamente, 

o p/ OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y 

     
   

Dejo constancia que en esta fecha "acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO OCTOFAST CIA.LTDA. / 

lua 

Quito, Febrero 1* de 1999 
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uoh 

  

: Alfonso Andrés Merlo Saá 
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Con esta lecha queda Inscrilo al prggar-": 

documento bajo el N? 3 1.4 .del AEgistia 
O A da 

de Nombramientos Tomo........). 3-0 

Quito, a2£ds._Mus2a.... de 199.9. IS MEA 
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DEL CANTON QUITO 
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rzb: 00 1999 go halla. 

NS CRITO el nombramiento de. | 

sa]:....otorgado por- 
   

          

      
Dr. RAÚL GA AAA clas 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL D. 
OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO, OCTOFASTÍA 

Z 

las 158h00 horas, se reúnen en Junta General Extraordinario Ev 3% 

Socios de la Compañía OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SHVABDB TIRA 
OCTOFAST CIA. LTDA., señores: Luis Proaño Recalde con 15.050 PoiliciBaa 
de mil sucres cada una, por un valor total de QUINCE MILLONES CINCUENTA 
SUCRES; Carlos Correa Proessel con mil setecientas cincuenta participadi 
de mil sucres cada una, por un valor total de UN MILLON SETECIRHNTOS 
CINCUENTA MIL SUCRES; Edison Proaño Recalde, con tres mil quinientas 
participaciones de mil sucres cada una, por un valor total de TRES MILJONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES.- Andrés Merlo Saa, con siete mil trescientas cinchienta 
participaciones de mil sucres cada una, por un valor total de SIETE MILIONES 

, TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; y Roberto Wolf Reyes, con siete mil 
trescientas cincuenta participaciones de mil sucres cada una, por un jvador 
total de SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.- Halláfidose 
reunidos todos los socios y representado por tanto la totalidad del cdiritad 
social, la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida |para 

tratar los puntos que resuelvan los socios por unanimidad.- Preside la sesión el 
señor Roberto Wolf Reyes, Presidente de la Compañíq y actúg como Secretario 

el señor Andrés Merlo Saa, en su calidad de Gerente General.- El Presidente 
ordena que por Secretaría se constate el quórum, el Secretario infoima que 
está reunido la totalidad del capital social, en consecuencia el Presidente 
declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se dé lectura al orden 
del día cual es: PRIMER PUNTO: Participación de la Compañía en la 
constitución de otra Sociedad; y, SEGUNDO PUNTO: Autorización al Gerente 
General para que comparezca q nombre de OCTOSISTEMA. DE FACT, ARMADO 
Y SIMPLE TRABAJO, OCTOFAST CIA. LTDA., en el acto constitutiyo de COMFFEX 
COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S,A., suscriba y pague en 
especie, veinticinco millones de sucres del capital social de la compañía en 
formación cuyo capital total será de ochenta Y cuatro millones de sucies Y 

“ transfiera el dominio de algunos bienes de propiedad de la Compañía por ese 
valor. La Junta General acuerda por unanimidad tratar el orden del día 
expuesto.- PRIMER PUNTO; Participación de la Compañía enla constitución de 
otra Sociedad. Tomq la palabra el señor Andrés Merlo Saa y =xpone a la Junta 
General que es convenjente para los intereses de la Compañía « 
OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO, OCTOPAST CIA. LTI; > 
intervenga como accionista en la constitución de la Compañía COMEAREÉX 
COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S.A., que se constitutr X en 
los próximos días, ya que el objeto social de dicha socie 
complementario al de OCTOFAST y sería conveniente que la Com 
accionista de la nueva persona jurídica que se va a constituir” I 
consideración de la Junta General que se suscriba y pague en séngtie en la 
Constitución de COMEFEX COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXHOSICIONES 
S.A., la suma de veinticinco millones de sucres, del capital lótal de esa 
sociedad que será de ochenta y cuatro millones de sucresFxpone que el 
aporte en especie podría consistir en los siguientes bienes muébles, equipos de 

computación de propiedad de la Compañía: Un monitor VS/Digital 14 Serie 
Entre"; 1 Gen ATX Mini Tower W/230W PS; MB Pó LMRT SND/VGA/56K PCI; 1 TAT 
WIN-98 Keyboard; 1 ALPS 1.44 Floppy Drive; 1 Generic Delux/7 Watt Speakers; 1 
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Disco Seagate 6.5GB IDE; 1 MEM OEM 16MB DIMM; 1 Procesador Intel Pentium II 
400; 1 MS windows 98 DSP MPI; 1 IMP EPS Stylus 440 Inkjet: 1 CD Rom 44X (BUIk) 
IDE; La Junta General luego de algunas delibetaciones decide por 
unanimidad que OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO, 
OCTOFÁST CIA. LTDA., participe en la constitución de la compañía COMEFEX 
COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S.A. en calidad de 
accionista, suscriblendo un capital de veinticinco millones de sucres, del 
cgigital socidl total de la nueva Compañía que será de ochenta y cuatro 
millones de suctes, pague este capital suscrito mediante el aporte en especie y 
conséectuente tiafisfertencia de dominio de los bienes muebles, equipos de 
computación señalados por el señor Gerente General de la Compañía y 
detalldidos en ésta cta. SEGUNDO PUNTO: Autorización al Gerente General 
pard que comnpatezca d hombre de OCTOSISTEMA DE FACIL ARMADO Y SIMPLE 
TRABAJO, OCTOFAST CIA. LTDA., en el acto constitutivo de COMEFEX 
COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S.AÁ..- Toma la palabra el 
señot Roberto Wolf Réyés y expone que es necesario que la Junta General 
autorice dl señor Andiés Merlo Sdd, para que a nombte y representación de 
OCTOSISTEMÁ DE FACIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO, OCTOFAST CIA. LTDA., en 
su Calidad de Getenté General, comparezca en el acto constitutivo de 
COMEFEX COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES S.A., firme la 
correspondiente escritura pública, suscriba el capital mencionado en punto 
anterior de esta acta y lo pague con aporte en especie de los bienes ya 
señalados, autorizándole ad que realice ld correspondiente transferencia de 
dominio de los mismos. La Junta General decide por tincnimidad autorizar al 

“sáñor 'Aridrés *Mérlo Saa, para que én calidad de Getente General y 
tepresentanité legal de OCTOSISTEMÁ DE FÁCIL ARMADO Y SIMPLE TRABAJO, 

' OCTOFAST CIA, LTDA. intervenga d nombre y tepresentaición de la Compañía” 
en él adta Constitutivo de COMEFEX COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y 
EXPOSICIÓNES S.A., fitme la correspondiente escritura pública, suscriba el 
capital dé "veinticinco millones de sucres y lo pague coh aporte en especie de 
los blenes señalados en él punto anterior de esta acta, autorizándole a que 
realice la cortéspondiente transferencia de dominio de los mismos, favof de la 
Compañía COMÉFEX COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIOMES S.A. 
Sin haber otro punto que tratar y luego de 30 minutos de receso, 
redacción de estd deta, se reinstala la sesión, se da lectura ai acta, 
aptobada pot undinitiidad, sin modificaciones.- Se levanta la segión, a las 
17h30 firmando patd tonstancia todos los socios pot tratarse de 
Universal de acuerdó'd ld previsto en el Artículo 280 de la Ley de 
1) Roberto Wolf Reyes, Presidente. Andrés Merlo Saa, Secretario. f 
Recalde, f) Carlos Cotréa Proessel. $ Edison Proaño Recalde. La pr 
fiel copia del original que téposa en los libros de la Compañía.- L 

¿Uam 
y6s Merlo Saa 
ectetario' * 
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contiero ésta CrARTA copia 

Se otorgó ante mi y en té 
c 

debidamente sellada y firmada ho 

  

   



-—ZÓN= MEDIANTE RESOLUCIÓN —(No.00.0.11.9878, DICTADA EL TRES DE 

ABRIL: DEL ARO EN CURSO, FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS, 

FUE APROBADA LA — ESCRITURA FÚBELICA DE CONSTITUCIÓN (DE LA 

compañía "COMEFEX COMUNICACIONES EVENTOS , FERIAS Y 

EXPOSICIONES 8.4.", OTORGADA EN LA NOTARÍA A mI CARGO, El DIEZ 

DEC MARZO DEL PRESENTE Ad. TOME MOTA DE ESTE FARTICULAR AL 

MARGEN DE CLA RESPECTIVA MATRIZ.“ QUITO, —CA DIEZ DE ARRIL DEL 

DOS MIL. 

  

  

  

  

br, Alfonso Freire 
uito - Ecuador 
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ZON: En esta fecha queda inserito el presente documento Y la 
RESOLUCION número 00.Q.13.878, + e IMTENDERTE JURTO ICO GE LA 

DEICINA HATRTIZ., DE OS DE ABRIL DEL 2000, bajo el numero 1258 del 
Registro Mercantil, Tomo 121. Quede archivada la Segunds copla 

Certificada de la Escritura Publica dde Constitucion de la 

Compañia " COMEFEX COMUNICACIONES EVENTOS, FERIAS Y EXPOSICIONES 

S.A. '. otorgada el Lo de marzo del 2000, ante el Notario Decimo 
Cuarto del Distrito Metropolitana de Quito, DR. ALFONSO. FRELRE 

¿aParáa.« Se da e€si cumplimiento a lo establecido en €el Art. 

SEGUNDO de la citada Resolucion: y de conformidad con la ardenacda 

en el Decreto ¿3% de 22 de aqusto de 197%, publicado en €el 

. Registro Oficial 878 de 22 de agosto del mismo año. Se anoto en 

du el Repertorio bajo el numero 008270. Quito a veinte Y einco de 

mayo del dos mil.“ EL REGISTRADOR 

                  

   

  

   

        

DR. RAUL GAYBOR 
REGISTRADOR 

Ñ CANTON QUITJ 

GRA e


